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ACTA DE REUNION

Fecha: junio 7 de 2011 Hora de inicio: 8:05 a.m Hora de finalización: 9;10 A.l\¡

Lugar: Secretaria Jurídica de la
Gobernación

Responsable de la reuniónr Secretaria Técñica del Com¡té de
Conciliación

Tipo de Rounión: Comité de Conciljación Acta No.064 dét 2011

TEMAS A TRATAR

Dr. VICTOR OLIVERIO PEÑA MALDONADO, Delcgado del Señor Cobemador.

Dr. ALONSO TOSCANO NIÑO, Secrclario ceneral.

Dr. JOSE \¡ICENTE CHACON, Secrehrio Jurídico.

Dr. JULIO CESAR SILVA, Secretario de Planeación.

INVITADOS
Dra. Adriana Villamarin Máríncz
As€sor Conlrol lnlerno de Geslión

Dr. Armando Quintero Guevara
Asesor Exrerno de la Secrelaria dc Educación-

Dr. Edison Fabián Rincón Otero
Asesor cxtcrno Secretaria Jurídica.

Dr. Mario Ccsar Varela Rojas
Profesional E\peci¿l|zado Secrctaria Juridica.

Dr. Juan Carlos Hurtado Suarcz
Profesional Univcrsitario de la Secretaria de Vivicnda y Mcdio Ambientc.

El Orden dcl día que se va a tralarcn este comité:
. Vc¡ificación del quórum.
. Solic¡ud de concili.ció¡ dcl Señor JOSE EMERITO QUINTERO PINZON, surcnra ct Dodor Ar¡¡ando

Quin!ero, a*sorju¡ídico de la Secrelar'a dc cdücación.,
. Solicitud de conciliación de la Señola MARIA BELEN URItsE PAI-A.CIOS, Detgádo, expo¡e el caso cl

D,,(tú¡ Armando Ouintcro ouetar¿. 
]. Conciliación del Conrrato de Suminislro N. ú00180 dc icbrcro 13 de 2009, con r¿ ¿gencia de v¡¿ics I

TONCHALA TOURS, sustenta el docror Ju¡n Carlos llufxdo Süarez, profcsionat Univcrsirario dc Ia I

Secretaria del Viviend¿ y M€dio Ambiente. Y¡ se envió conccpto 
I. Solicill]d del Scñor llcnno Bo¡illa Sua¡cz, Asociación Rudesindo Soto, susrenla el docto. Fiison Fabian l
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Rincón O¡cro, asesor cxlerno de la secrelaria.¡u¡ídica, ya sc cnvió concepro
. Solicirüd dc Corciliación dcl Señor l,uis Fra¡cisco Maníncz Parada, suslcnla cl Doclor Mario Cesar Varcla

Rojas. ya sc ervió conccplo.
. P¡occdcncia dc conciliación tendienlc a obtcncr se declarc cl pago dc dinefos ordcnados por cl Juzgado civil

del cilcuilo de los Palios a tavo¡ de NDGISS LIMITADA y cvitar el inicio de uná Acción cjecDtiva cn el

cilado juzgado en conlra de la Teso¡ería Cc¡e¡al del Dcpanamcnlo, ya se envió conc€plo, suslcnta el Doctor

-Mario Ccsar Varela.
. Prosicioncs y vanos.

DESARROLLO DE LA REUNION

1. VERIFICACION DEL QUORUM.

Se verifco la asist€ncia de los ñiembros que conforman el comilé, existiendo quórum para deliberar y decidir.

SOLICITUD DE CONCILAICION PRESENTADA POR EL ABOGADO FERNANDO
MARCONI AGUIRRE, en representac¡ón de: JOSE EMERITO QUINTERO PINZON

Toma la palabra el Doctor Armando Quintero Guevara, asesor exlerno de la Secretaria de Educación qui€n

somete a estudio y consideración d€ los miembros del comité lo relacionado en los siguientes lérminos:

l\¡e refiero al asunto de la reféreñc¡a, oficio mediant€ el cual remite paÍa la expedición de concepto jurídico
respecto de la solic¡tud de coñciliación p¡esentada po. intermedio de apoderado ¡udic¡al por los docentes
enunciados, al respecto. me perm¡to conceptuar lo siguieñte frente a las pretensiones planteadas, manifestando
que no se debe acceder a conciliar lo pretendido con Jundamenlo eñ las siguientes razones d€ orden factico y
regar.

l. El apoderado de la parte convocante cjta a la presente conciliación al Departamento None de

Santandel, crrando qu¡en es responsable del reconocimiento y trámite de la Pensión de sobrevivientes

solicitada 6s el Fondo de Prestaciones Soc¡ales del l¡agisterio, el cual, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 lue creado como "una cuenta aspecial de la Nación, con
independencia patrimon¡al, conhble y estaatistica, s¡n personería jurldíca, cuyos recursos setán
ñanejaclos por una entatad tíduciar¡a estatal o de economía ñíxtd, en Ia cual el Estddo tenga
ñás del 90% del capítal. Pan tal efecto, d Gobiemo Nac¡onal suscríbiná el cofiespondiente
contrato ate fiduc¡e ñercantí|, que contenalrá las esüpulacíones necesaüas pah el delrclo
cumpli¡niento de la presente Ley y lí¡aá la Comisión que, en desar¡ollo del m¡smo, deberá
cancelarse a la soc¡edad l¡ducia a, Ia cual será und suma rija, o variable determinada con base
en los costos adm¡n¡stret¡vos que se generen.

I
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2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 d6 2005, estableció que ¡'Les ptestacíotes socítfes gue
pagará d Fondo Nac¡onel de Prestac¡ones Soc¡ales del nagisteúo serán reconocidas por el
citado Fondo, med¡ante le eprobac¡ón del proyecto cte rcs<lucíón por parte de quien adm¡niste
el Fondo,
certíficade correspondiente. a la due se encuente vlnculedo el docente. El acto edm¡n¡strativo
de reconociñíento se haá ,nealiante resolucíón que llavará la lhma del Secreta o de Educación
.te Ie entidad terrítorial.

3. Como puede verse, lo que existe es una d6legación legal de la Nación al Secretario do Educación de

¡as entidades tefiitoriales, para la exp€dición d6 los actos administrativos de rsconocim¡ento de las
prestaciones soc¡al€s a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsabilidad del

Depanamento como €ntidad teritorial €n las pretensiones planteadas por el actor, Por lo tanto, en

nuesfo criterio el departamento No e de Santander no debo proponer fórmula de arreglo alguna, sin
perjuicio de la posición del Fondo de Pr€staciones del l\¡agisterio irente a la argumeñtáción presentada

oor sl aooderado del aclor,

OÍdo y anal¡zado todo lo expuesto, los miembros del com¡té por UNANII\4IDAD deciden no llegar a ning¿n
acuerdo conciliator¡o en el caso que nos ocupa,

SOLICITUD DE CONCILIACION PRESENTADA POR EL ABOGADO CARLOS
ALBERTO MELO VERA, en representación de: MARIA BELEN URIBE PALAGIO

Continua con sl uso de la palabra el Doctor Armando Ouintero, abogado exterño de la Secretaria de Educación
del Depadamento, me reliero al asunto de la relerencia, ofic¡o med¡ante el cual remite para la oxpedac¡ón de
concepto jurídico respecto de la solicitud de conciliáción presentada por intermedio de apoderado judicial por los
doc€ntes enuñciados, al respecto, me perm¡to conceptuar lo sigu¡ente fente a las prétensiones Plañteadas,
manilestando que no se debe acceder a conciliar lo pretendido con lundamento en las siguientes razones de
orden lactico y legal.

t. El apoderado de la parte convocant€ citá a la presenie conciliac¡ón al Departamento None de

Santander, cuando quien es responsable d€l reconoc¡miento y lrámite de la Pensión de sobrevivientes
solicitada es el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenla especial de la Nación, con
índependencia pañmonial, contabla y esádísüca, sin Personeúa iu cl¡ce, cuyos tecursos serán
ñanejados pot uftt enticteal f¡alucidñe estatal o de econoñÍa m¡xta, en la cual el Estado tenga
ñás del 90% del capital. PaÉ lal efecto, el Gob¡eno Nacional suscr¡birá el correspondiente
contnto de liduc¡a mercantil, que contendrá ías estipulac¡ones necesarias Para él aleb¡do
cu¡tlplím¡ento de la presente Ley y ¡íjaá la Conlis¡ón que, en desarro¡lo del m¡sño, deberá
cancela6e d la socieded líduc¡eñe, le cuel será una suma f¡ja, o ve eble determ¡neale con base
en ¡os costos administÍativos qtE se genoren.

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "¿ss p¡esúacion€s soc¡ales que
pagañ el Fondo Nacíonal de Presfaciores Socíalos del Mag¡steño serán reconoc¡das por d
citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de rcsolución por parte cle quíen admihiste

I
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el Fondo,
certíf¡cada correspond¡ente. a Ia oue se encuente v¡nculado el docente. El acto administativo
de rccoñociñíe/tto se haá meallanté résolución due llevaÉ la Íirma del Secretaúo de Educación
de la enüclad terr¡toñal.

3. Como puede verse, lo que exisle es una delegac¡ón legal de la Nacióñ al Secretario de Educación de

las entidad€s leritoriales, para la expedición de los actos administaat¡vos de reconocim¡ento de las
prestaciones sociales a ca¡go de dicho Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsabilidad del
Departamonlo como entidad territorial 6n las prelensiones planteadas por el aclor. Por lo tanto, en
nuestro criterio el departamento Norte de Santander ño debe proponer fórmula do arroglo alguna, sin
periuicio do la pos¡ción del Fondo de Prestacionos del Vlagiste o lrente a la argumentación presentada

Dor el aooderado del aclor,

Oído y añalizado todo lo expu€sto por el Doctor Armando Quintero Guevara, los migmbros del Comité por
UNANIMIDAD deciden y llegan a un acuerdo de no conciliar en este caso.

CONCILIACION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO NO OOOISO DE FEBRERO
13 DE 2009, CON LA AGENCIA DE VIAJES TONCHALA TOURS.

Toma la palabra el Doctor Júan Carlos Huftado Suar6z, profesional Uñiversitario de la Socr€taria de Vivienda y
I\¡edio ambiente quien somete a €studio y considsración de los miembros del comité lo relacionado en los
siguientes términos:

Hechos

La Secretaria de V¡vienda y Medio Ambi€nte cel€bro el contrato de Suministro No 000180 de Febrero 13 de
2009, con la Agenc¡a de viajes TONCHALA TOURS NlT. 37.212.934-9 rep.es€ntado legalmente por la Señora
Susana GarciaHerreros, con cargo ai rubro 2.2.'1.'1.2.12 SVMA'Gastos de Viaie'; por valor priñcipal de SIETE
¡.4¡LLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000.00), y adicional No 1 de fecha Mayo 28 de 2009, por valor de UN
¡¿llLLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE, para un toial de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS
¡,/CTE ($8.300.000.00) y plazo de Ocho (08) mes€s.

En la ejecución del presente confato y en actividades lnstituc¡onales prop¡as de sus funciones el Secretario de
Vivienda y Medio Ambionte solicito los pasajes para desplazarse a las ciudades de Bogotá y Cartagena el día 3
de Sept¡embre d€ 2009 respectivamente; la agencia de viajes TONCHALA TOURS, comun¡ca que no
encuentra reservas disponibles para dicho destino en el horario solicitado, motivo por el cual se cañcolo ia
asistencia al evento programado.

Vencido €l término coñtractual la Secretar¡a d€ Dospacho procedé a realizar elActa de liquidación Finel, el cual
al requerjr la lúma del representante legal de la Agencia de viajes TONCHALA TOURS ños informan por medio
de oiicio de fecha Mayo 12 de 2010, que existe una factura de Venta No AVTT-7273, pendi€nte de cancelar con
fecha de expedición 31 de Agosto de 2009, por va¡or de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($852.200), la cual s€ dosconocía su expedición dado que la misma agencia nos
habia coñunicado que no había cupo disponible para realizar dicho viaje y el mismo fue cancelado.

soLtctTuo:
I
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Teñiéñdo en cuenta que a parth de la vigencia 2010, la Secretaria de despacho no cuenta con el rubro de
funcionamiento e¡ cual pudi€se cubrir este t¡po de pago y con la linalidad de evitar cualqu¡er tjpo de
inconveniente, me permito colocar en conoc¡mi€nto de su despacho 6ste caso con el fin de someterlo a
conciliación y de esta manera poder realizar la réspectiva liquidación del relerido contrato.

. Factura de Venta No A!rn-7273, Agosto 31 de 2009.

. Fotocopia delconfato de suministro No 180 de Febrero 13 de 2009.

. Fotocopia Adicional No 1 de fecha Mayo 28 de 2009.

Como eslá expuesto gn €l acta anter¡or el doctor Juan Carlos Hudado Suarez, profesional universitario de la
Secreiaria de Vivienda y m€dio ambiente, solicito por escrito ( se anexa olicio eñviado el pasado 1 de junio de
2011) a la Agencia de Viajes Tonchala Tours en qué condic¡ones o requisitos se pueden utilizar estos pasaies
tanto de ida y regreso y hasta que fecha tendfan vigencia para su utjlización, pero a la fecha de hoy qué se
está r€alizando el comité de Conciliación del Departamento ño habfa llegado ninguna respussta y por esta
razón los miembros del comité deciden nuevamente no tomar njnguna decisión hasta qu6 no llegue ia
inf ormación requerida,

SOLICITUD DEL SEÑOR BENITO BONILLA SUAREZ

Toma la palabra eldoctor Edison Fabián Rincón Otero, asesor externo de la Secretaria Jurídica quien somete a
estudio y consideracióñ de los m¡embros delcomité €n los siguienles lérminos:

En releréncia a la solicitud, por la cual se me rem¡t€n para dar concepto jurídico de conci¡¡ac¡ón presentada por
€l apoderado del DR BENITO BONILLA SUAREZ, ABOGADO, DR. LUIS ALEANDRO CORZO IVIANT¡LLA, por
motivo de la renuncia de DR BONILLA, a la d¡rscción de la Asociación RLJDESINDO SOTO; Consideroqueno
se deb€ acceder a conciliar lo pretendido con fundamonto en las siguientes razones:

E IDR CORZO apoderado del DR. BONILLA, solic¡ta conciliación con el fin de que se.evoque el acta
mediante la cua¡ se acepta la renuncia del DR 8on¡lla y a su vez se restablezca al cargo como D¡rector
de la Asociación RUDENSINDO SOTO, sin solución de continuidad, se cancolen los salarios,
pr€staciones y cualquier olro emolumento dejado d€ percibir, monto que cons¡dera en veintitrés millones
doscientos cincuenta y ocho mil doscientos sesenta y cuatro pesos ($23.258.264).

Fundamenta sus pretensiones en los s¡gu¡entes hechos,

2.1) La renuncia que presento el DR BONILLA obedece a varios factores en ospecial a la presión
ejarcida por el Director del Concejo Directivo de la Asoc¡ación, el señor Gobernador d€l Departamento,
a través de su del€gado el DR SILVANO SERRANO GUERRERO.

2.2) Se relieren a un pasquiñ acostumbrando por el personal mal intencionado, con el fin de crear
iñcomod¡dades con la iunta directiva.

2.3) El .et¡ro del DR. Bonilla, no se dio como ocas¡ón de mejorar¡iento del servic¡o,

2.4) En el orden del dfa no fue reseñada la solicitud de¡ retiro del Director de la asociación.
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2.5) Se violo €l estatuto de la asociación, pueslo que la Decisión la debe tomar la mayorla mas uno, y
en este caso asistieron tres consai€ros, DR SILVANO SERRANO (DELEGADO DEL SENOR
GOBERNADOR), OR, ANTONIO JOSE CAFVAJAL, (SENA), DRA. MARIA SMITH CARVAJAL,
(PATIOS), la DRA CARVAJAL, no fue debidamente Delegada por olAlcalde de los Patios, por lo tañto
las dec¡siones aprobadas en el Acta 01 de 2011, carecen de validez jurídica, por no encontrarse
quórum.

Anal¡zando lo anl€ ores hechos, considero qúe son todos faltos de valor real y carentes de la cen€za,
toda vez que la RENUNCIA del DR BONILLA es un acto jurídico unilateral y voluntaria, si ol DR
BONILLA maniliesta que lue bajo presión del DR slLVANo SERRANO GUERRERO, deb6 de
probarlo, legalmente.

Con resDecto de la meioramieñto del servició, no era esla la intención de la Conceio djrectivo de la Asociación,
puesto que presentada la renuncia por pane del DR BoNILLA, y la aceptación por pado del concejo, la
intención del concejo dirsctivo no es otra que la d€ nombrar reemplazo, ya que el cargo de director de la
Asociacióñ RUDESINDO SOTO, se encontraba libr6.

Lo referente a los hechos del numeral 2.4 y 2,5. donde se argumeñta que se presentaron lallas en la
convocatoria del día 7 de enerc del 201 1, por no haber reseñada la solicitud delret¡ro del Dkector de la
asociación, se aclara que no fue un retiro, lo que se presento fue una renuncia unilateral y voluntaria por
parte dol Dirsctor d€ ia asociación, DR BENITO BONILLA SUAREZ.

El DR BONILLA, es qlien como Dheclor de la Asociación, d€be d6 convocar a las reunjon€s del
conce¡o directivo, y es el DR SONILLA, cómo secretario delconcejo dir€ctivo, quien debía de procu€r
por el orden y buen desaíollo de la reunión d€l concejo diectivo, leer el orden del día y deteminar si
fue r€s€ñada la solicitud del retiro del Director de la asociacióñ, es imponante resaltar que entre las
fuñciones d€l sacretaria del conceio d¡rectivo esla la de llamar a lista de los miembros del conceio y
confirmar si hay quórum para decidir, €ntoncos el DR BONILLA €ra quien deb¡a de percataÉe si la
DR. MARIA SMITH CARVAJAL se encontraba debidamente delegacla, y por lo tanto el mismo DR
aONILLA qu¡en d€bía decir si hay o no quórum decisorio, es muy interesante ver como el DR BONILLA
omitjó todos estos procedim¡entos, 'El direclor de la Asociación RUDECINDO SOTO, actuara como
Secretario de la Junta con voz pero sin voto. ART 6 parágrafo 1 , del ACTA DE CONSTITUCION DE LA
ASOCIACION DEL MENOR RUDESINDO SOTO.'

Como se Duede ver, la realidad de lo quo slcodió en la reunión del conseio directivo de la Asociación
RUDESINDO SOTO, donde se acepto la renuncia un¡laloral y voluntaria del DR BENITO BONILLA SUAREZ, es
totalmente diferente a la que tratan de presentar el DR. BONILLA y su ABOGADO, por los tanto en mi criterjo
no existe ningún motivo para conciliar.

El doctor Edison Fabián Rincón Otero, abogado externo de la Secretaria Jurídica, allega una copia de la
delegación de la Señora María Smith Carvajal López para que asista en representación de la Alcaldla de los
Pat¡os a la reun¡ón del concsjo directivo de Rudesindo Soto del día 11 de enero de 2011 y también hizo llegar
el acta No 01 de fecha 1'l de 6nero en la cual se encuentra plasmado el ord€n del día como la pres€ntación y
aceptación de la renuncia volunlaria del doctor Eenito Bonil¡a Suarez, por esta razón los miembros del Comité
por UNANI[¡IDAD decjden no l¡egar a ningún acuerdo conciliatorio en este caso que nos ocupa.
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Referencia: Acc¡ón ejecut¡va contractual.
Demandante: Luis Francisco Martínez Parada.
Demandado: Departamento Norte de Santander.
Radicado No. 54 - 001- 33 -31 - 001 - 2010 - 00342 - 00.
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cúcuta.

Toma la palab¡a el doctor Mado Cesar Varela Rojas, abogado especializado de la Secrealria jurid¡ca de la
Gobernacion, quien somete a estudio y consid€racion de los miembros del comité lo relacionado en los
saguientes term¡nos;

EL PROBLEMA JURIDICO

Por modio del presont€ m€ pormito dár concepto sobre la posib¡l¡dad de utilizar los mecanismos legal€s con los
quo cueñta oste Comité para que de consuno acuerdo se proceda a viabilizar el pago y d€sds el seno de este
se odene a quien correspoñda realizar cada uno de los trámites pertinentes para real¡zar el pago de las deuda
insoluta del contrato No. 00080 de¡ 18 de diciembre de 2003 contenido en el acta de liquidac¡ón bilateral,
coñiunta y linal del contrato de obra pública suscrita el 31 de diciembre del año 2007, junto con los intereses
morator¡os, condena sn coslas y agenc¡as den derecho. En vinud de la cita para el día 9 de junio d€ 2011 alas
'11;00 a.m. con el objetivo de realizar audiencia de conciliación de conformidad con lo establecido eñ el artículo
59 de la Ley 23 de 1991 modificado por el articulo 70 de la Ley 446 de 1998, el cual establece: "Podrán
conc¡l¡ar, total o parc¡alnenle, en las elapas prcjud¡cial o jud¡cial, las perconas iutíclicas cle derecho públ¡co, a

través de sus represenlantes legales, sobre conflictos de cañctet part¡cular y conten¡do patimon¡al que ante la
juisdbción cle lo Contenc¡oso Administrativo se venl¡lar¡an mediante las acc¡ones prev¡stas en los atl¡culos 85,

86 y 87 del Cód¡go Contencioso Administrativo."

RAZONES DE LA DEFENSA DE LA ADMINISTRACIÓN

La demanda se confae a obtener el pago del saldo insoluto contenido en el acta de liquidación bilateral
con¡unta y linal del contrato de obra pública No. 00080 del año 2003, suscrita el 31 de diciembre del año 2007

El Departameñto Norte d9 Sanlander presenta como msdio de defensa la excepción de caducidad de la acción
€jecutiva confactlal, la cual propongo como priñc¡pal en considerac¡ón do las pretensiones de todo tipo, tales
comoi el pago del valor insoluto, el pago de intereses a la tasa del doble legal c¡vil sobre el saldo dejado de
pagar del contrato de obra pública, el pago de costas y de agenc¡as en derecho al ente por mi defend¡do
Depanamento Norte de Santander.

La excepción de caducidad de la acción, se propone como principal y considero con lodo respelo que el
operador jurídico debe analizar de eñtrada por cuanto no solo su declaratoria excluye el esludio de las demás
€xcepciones, sino que ha de miarse como un presupuesto procesal s¡n cumplimiento, lo cual conlleva a que no
prosperen las pretensiones y a la postre la acción,

ACCION CONTRACTUAL / CADUCIDAD

La acción relativa a contratos, b¡en sea de roclamación directa o de ¡mpugnación de un acto conlractual (no
soparable, se entiende), tendrá el plazo de caducidad que en forma clara le señala el inciso 7 delartículo 136

del C- C- A., es decir, a los dos años de expedidos los actos u ocurridos los hechos que den lugar a ella.
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Para el présente caso el apoderado de la parte actora no obsorvo én déb¡da forma ni distinguió los términos en
que ha debido de impatrarse la acción, n¡ la fecha en que há debido infoducirse el libelo demandatorio ante la
Justicia Contencioso Administrativa, ya qu€ por regla general el término de caducidad de la acción en la acción
e¡ecutiva confactual €s de dos (2) años contados a parti del día siguiente al do la suscripción del acta de
liquidación b¡lateraly finan susc ta por eldemandante y el Departamento Norte d€ Santander, hecho ocurrido el
pasado 31 de dic¡embre del año 2007 tal como consta en el hecho No. 6 del libelo del l¡belo de la demanda.

Por lo tanto se considera que no le existe la razón en la reclamación de la acción e¡ecutiva contraclual al
demandante en consideración a lo anteriormente oxpuesto, se consid€ra qu6 no es dable accgder a las
declaraciones y peliciones solicitadas por el Ing. Luis Francisco lrartfnez cont€nidas en el ít6m 1,2, y 3 d€ la
demanda con ocasión de la Audiencia de conciliacióñ iudicial o celebrars€ dentro del oroceso de conformidad
con el parágrafo primero del artículo 59 de la ley 23 de 1991, por lo tanto se recomienda al Comité de
conciliación y Defensa judicial del Departamento Nort6 de Santandor no conciliar el presente asunto.

Oído y analizado todo lo expuesto los miembros qu€ integran el comité de coñciliación del Departamento Norte
de Santander deciden por UNANIMIDAD no llegar a ningún acuerdo concjliator¡o en el presente caso que nos
ocupa.

Procedencia de Concil¡ac¡ón tendiente a obtener se declare el pago de
dineros ordenados por el Juzgado Civil del Circuito de Los Pat¡os a favor
de ANDGISS LIMITADA y evitar el in¡cio de una Acción Ejecutiva en el
citado Juzgado en contra de la Tesorería General del Departamento.

Demandante: ANDGISS LIMITADA. Representante Legal: Leonel lred¡na Soto.
Apodérado: Dr. Freddy Humberto Carrascal Cásad¡ogos.
Demandados: Son¡a E. Lara V¡llam¡zar - Tesorcla General del DeDartamento Norto de Santandsr.
Juzgado Civ¡l d€l Cl.cu¡to de Los Patios - Radicado 2008 - 000287.

Coñtinua con el uso de la palabra el doctor l\¡ario Cesar Varela Flojas, prcfesional esp€cia¡izado de la Secrgtaria
Jurídica del Departamento, quien somete a estudio y consideración de los miembros delcom¡té lo referenciado
en los siguientes términos:

EL PROBLEMA JURIDICO

La solicitud de conciliación se contrae a buscar de parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de¡
Deoanamento Norte de Santander el conceoto favorable d€ este resoecto de las Dretens¡ones en cabeza de la
Empresa ANDGISS LIMITADA representante legalmente por el Sr- Leonel Medina Soto actuando en la presente
por med¡o del apodeGdo: Dr. Freddy Humberto Carascal Casadiegos, quienes demandan a la Ingeniera Sonia
E- Lara Vil¡amizar por la deuda contenida al suscribir como otorgante del pagare de fecha 10 de febrero d6 2006
ya que la demandada ¡ncumpl¡ó su obligación de pagar éñ la lorma y el plazo pactado.
Persona natural la cual hizo parte de una Un¡ón Temporal coñ una participacióñ del 98 %, la cual estuvo
vinculada para la época de los h€chos a la Gobernación norte de Santander m€diante la eiecución de €l
contrato d€ ob¡a No. 0518 V 0529 del año 2006.

v
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La demanda prospora, por los djneros adeudados de parte de Sonia E. Lara Villamizar a favor de ANDGISS
L|[¡|TADA, demanda famitada en el Juzgado Civi¡ del Circuito de Los Patios, Radicado No. 2008 - 000287,
proceso denlro del cual se ordeno el 26 de noviembre de 2006 por el Juzgado Civil del Circu¡to de Los Patios,
alT6sorero General del Départamento el embargo y la retenc¡ón de los dineros que le puedan cotesponder a la
demandada SONIA E. LARA VILLAMIZAR en cuantía de SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS {$ 60.181.402.61). demandada en su condición de
Contratista de la Gobernación del Departamento Norte de Santander, como persona integrante de una Unión
Temporal, quien lenía una participación del 98 % de €sta unión temporal , emprésa confatista del Contrato de
Obra No. 00051€ y No.000529 de 2006, celebrado ontre el Depanamento Norte de Santander y la Unión
Temporal, la Jurisprudoncia ha dicho: que qu¡,nes confonnan esfas son respor¡sab/es ante la Ley de manera
indív¡dual, de acuerdo a lo eslablec¡do en los aftfculos 6, numeral segundo del atllculo 7 de Ia Ley 80 de 1993,
exprcsado en Sentenc¡a de la Cofte Constitucional C - 414 de 1994.

Dolinic¡ón de unión t€mporal: En cuanto a la un¡ón tenporal, clef¡nicla igualmente en el añ|culo 7o., puetle
deciGe que se tÍata de una f¡gura que rcúne todas las característ¡cas genéricas alel consorc¡o, s¡endo su
dferencia específba la posib¡l¡dad de que qu¡enes la ¡ntegran delerm¡nen cuál ha cle set el alcance y conten¡do
de la pañicipaciSn de cada uno en la e¡ecuc¡ón del objeto conÍrclado, de tal manerc que, sin perjub¡o de la
rcsponsab¡l¡dad sol¡daña pot el cumpl¡m¡ento do la propúesta y del conlrcÍo, /os efecÍos de /os ac¡as
sanc¡onator¡os reca¡gan exclusívamenle sobrc la peBona que ¡ncuÍió en la lalta o en el incumplimiento de que
se tÍate. De esla forma se bu6ca fac¡litar Ia pa¡t¡c¡pac¡ón conjunta de ofercnles nac¡onales y exlranjeros o de
Dersonas con caoac¡dades económícas dferentes."
Sentencia de la Corte Constitucional C - 414 del veintidós (22) dÍas del mes septjembre de mil novecientos
noventa y cuafo (i994). Consideraciones de la Co e Const¡tucional. Magistrado Ponente Antonio 8aÍera
Carbonell.

Solicitud de conciliación realizada con base en los siouientes

"-r""o",
El 9 de de nov¡embre d6 2006, en el Juzgado Civil d€l C¡rcuito de Los Patios se presenta demanda e¡ecutiva de
mavor cuantía en contra do Sonia E. Lara V¡llamizar,

El26 de noviembre d€ 2006, elJuzgado Civil del Circuito de Los Patios, le ordenó al fesorero Departaneñtal ei
embargo y la retención de los d¡neros que le puedan coresponder a la demandada SONIA E. LARA
VILLA¡,¡IZAR en su condición de Coñfatista de la Gobernación del Departamento Norte de Santander en
cuantía de SESENTA IV]ILLONES CIENTO OCHENTA Y UN I\4IL CUATROCIENTOS DOS CON SESENTA Y
UN CENTAVOS ($ 60.181.402.61), demandada en su condición de Conlratista de la cobernación del
Departamento No e de Santander del Contrato d€ Obra No. 000529 dsl 4 d€ septiembre de 2006.

El día 17 de agosto del año 2007, mediante comprobante de egreso No. 36743, el Tesorero ceneral d6l
Dopartamento de la época ordeno pagar ($ 61.409.594-50) pesos moneda coffiente dineros que legalmonte se
encontraban embargados, desacatando la orden ,udic¡al €manada por el Juzgado Civil del Circuito del Municipio

Ante este hecho, la Empresa ANDGISS LIMITADA afectada por e¡ pago de los dineros que legalmente se
enconlraban emba¡gados por la orden judicial emanada por eiJuzgado C¡vil d6l Circujto de Los patios, jnician
en este una demanda ejecutiva en contra de la señora SONIA E. LARA VILLAÍ\,4|ZAR, radicada con el No. 2008
- 000287.
Con la presentación do la demanda, deñtro de las medidas cautelares se solic¡to ei embarqo de las cuentas o
ct¡neros que tuviese Ia demandada lnq. Contratista del Departamento Norte de Santander SONIA E. LARA1
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VILLA[4IZAR, pendienles de pago por parte de la cobernación del Deparlamento None de Santander.

E¡ 6 de agosto d6 2008, el Juzgado Civil del Circuito de Los Pat¡os solic¡ta al Tesorero General del
Oepartameñto cortificación de los valores que l€ han sido cancelados a la Contratista Sonia E. Lara Villámizar
con ocasión de los contratos de obra con ella contratados No. 000518 y No. 000529 de 2006.

Por solicitud de la parte demandante, ante el pago de los dineros realizado €n el mes de agosto de 2007
desacatando la orden judicial emanada por el Juzgado Civ¡l del Circuito de Los Patios, se solicito iniciar el
incidente de desacato y pago d6 dineros embargados dentro de la demanda, en contra de la persona Tesorero
del Departamento Nort€ de Santander, hecho llevado a cabo por el Juzgado Civil del Circu¡to de Los Pat¡os e¡
25 de iunio del año 2010.

Real¡zado lo anterior se le notifica lo pertinento del incidente el dla 13 de julio del año 2010 al Sr. Ciro Atlonso
Duran Jaimes en su cond¡ción de Tesorero General d9l Departam€nto Norte de Santander y el responde en los
siguientes téaminos:
l.-Oue, la orden impa ida en su momento por el Juzgado se cumplió al hacer los giros a una cuenta de
deñsitos judiciales del Banco Agrario.
2.- Que, la orden recaia sobre la persona de Sonia E. Lara Villamizar, la cual no se hacía e'atensiva a la unión
T€mporal. De esa unióñ temporal Sonia E. Lara Villalnizar hacia parte eñ un porcentaje de participación del 98

El 16 de diciembre del año 2010,61 Juzgado O€c¡mo Civil l\runicipal de Cúcuta cumplo la Comisión conferida
por eiJuzgado C¡vil del Circuito de Los Patios Norie de Santander por medio de auto del 6 de septiembre del
año eñ curso con elfin d6 inspeccionar los coÍrprobantes de egreso d6 la Tosorería Goneral d€t Dépariamento
Norte de Santandor.

Por medio del auto de lecha 18 de febrero del prosente año, numeral primero del resuelve emanado por el
Juzgado C¡vil del Circuilo d€ Los Patios, se señalo an la parte resolutiva y ss declaro responsable al Sr. Ciro
Alfonso Dúran Jaimes, identificado con la cedula d6 ciudadanía No. 13.486.433 expedida en Cúcuta, 6n su
condic¡ón de Tesorero General del Departamento Noné de Santander, por el ¡ncumplimiento de la orden de
€mbargo emanada de este Despacho para la fecha dsl 26 de agosto del año 2006, por la suma de SESENTA
MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS CON SESENTA Y UN
CENTAVOS ($ 60.181.402.61) a favor de este trámito procesal por lo expuesto.

Por medio del auto de fecha 4 de abril del presente año, ñumeral primero d€l r6suelv€ emanado por el Juzgado
C¡vil del Circuito de Los Patios, se procedió a corregir el proveldo en los s¡guientes términos: Primero Corregir la
suma determinada €n €l numeral primero dél prov€ído del 18 de febrero de 2011 y en consecuencia declarar
responsable al Sr. Cho Alfonso Dura¡ Jaimes, ¡d6ntificado con la cedula de ciudadanía No. 13.486.433
expedida en Cúcuta,6n su condición de Tesorero General del Depanamento Norte de Santander, por el
incumplimiento de la ord6n de embargo emanada de este Despacho para la fecha det 26 de agosto del año
2006, por la suma de SESENTA Y UN MILLONES CUAIROCjENTOS NUEVE MIL QUTNTENIOS NOVENTA y
CUATRO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS {$ 61.409.594.50) a favor de este trámite Drocesa¡ oor to

El Sr. Tesorero Géneral d6l Depadamento Non6 dg Santander ¡nterpuso recurso d€ apetación en contra del
auto proveído por elJuzgado Civjl del Circuito de Los Patios dentro de tos términos de Ley.

El día 5 de mayo de 2011 por medio de auto notificado por estado No. 073 dal 9 de mayo se not¡fica en el
proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2008 - 00287 doñde se reconoce como apoderado del Dr. Ciro Atfonso
Ouran Jaimes Tesoreto General del menlo de Norte de Santander al Dr. Nelsoñ Orlando Mkanda Ruiz
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y désele elfámito correspondiente al rocurso d6 reposición, en subsidio el de apelación.

El día 12 de mayo ol Dr. Freddy Humb€rto Carrascal Casadiego solicita la conciliación. A este momento no so
pagado dinero alguno por este concepto a favor del damandante ANDGISS Lll\,lITADA.

El total de la deuda asciende a la suma de DoSCIENTOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ¡/IL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE CON fRECE CENTAVOS
($ 216.584.252,13), según los ítems de las pretens¡ones, liquidación adjunta, 6n el Ítem est¡mación razonada d6
la cuant¡a.

CUANTIA

Ascienda a la suma do DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES OUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO Mll
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS I\¡ONEDA CORRIENTE CON TFECE CENTAVOS ($

216.544.252,13).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conlormidad con el artículo 681 del Código de Procedimiento Civil, el Sr. Tesorero General del
Departamento Norte de Santander debió eñ proporción a la partic¡pación de los m¡embros en la Unión
Temporal, hacer lós descuontos de los pagos que se le ordenaron, es dec¡r poner a disposición del Despacho
delJuzgado Civil del Circuito de Los Patios los valores que corespondieran a la clemandada en su conclición de
oersona natural o en su condicióñ de miembro de dicha un¡ón.
Norrnatividad concordanle, artículo 2, 13, y 90 d6 la Constitución Política de Colombia, artículos 78, 86, 206 al
214 del Código Contenc¡oso Administrativo. Artfculos 4, 5 y I de la Ley 153 de 1887.

CONCEPTO

M€ permito emii¡r concepto ¡ur¡d¡co favorablo a la sollcitud de Conciliac¡ón realizada por el Apoderado
de la Empr€sa ANDG¡SS UlrlTADA,: Dr. Froddy Humb€rto Carrascal Casad¡egos, rep.esentante
legalmont6 por ol Sr. Lgonel Med¡na Soto, por los hgcho3 que se demarcan durantg la trayector¡a de este
proceso, toniondo en cuentá que el fallo de priñgra ¡rct¿ncia sal¡ó negat¡vo a la Tesoreria General del
Departamento Noaté de Sa¡tander y no so prosont6n €xpectativas quo cambien la sentenc¡a de I

seglnda ¡nslancia se evitaria con la conc¡liac¡ón el l¡clemento de la deuda a cargo de la Tesoaea¡a
GeneÉl del Depart¡mento Norte d6 Santandar - Departamento Norte da Sanlander €n una cuantía
al¡ededor d.l t.e¡nta por c¡ento I 30 % ) del valor total de las prétens¡ones dé la presente conc¡l¡ac¡ón.

La coñcil¡ación es probable y por darse las cond¡ciones seáaladas en €l Código Civ¡l Colombiano como medio
de extinguir la obligación €n orden a que produzca 6f6cto de cosa juzgada (An. 2483) se puede proceder a esta
arguméñtando qu6 es posible en el presento caso €v¡tar lesión del patrimonio prlblico, al poder el solicitante
demandar al Departamento No(e de Santander para que cumpla con su obiigación d€ pago.

Por medio del prssont€ me permito dar concepto sobre la posibilidad de utilizar los mecañismos legales con los
que cuenta este Comité para que de consuno acuetdo se proceda a viabilizar al pago y desde el seno de esls
se ordene a quien corresponda real¡zar cada uno de los trámites pert¡nentes para lealizar el pago de las deuda
insoluta y ordenada a pagar por el Juzgado Civilds¡ Circu¡to de Los Patios Norte de Santander, con ocasión de
la solic¡tud de pan€ del Dr. Freddy Humberto Carrascal Casadiegos ante el Comité de Concil¡ación y Delensa
Judicial del Departamento.
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Así las cosas, y ante cada una de las contingenc¡as y consecuencias de tipo jurídico que s€ pueden presentar
en contra de la Gobernación del Departamento Nort6 de Santander, por las razones anteriormonte oxpuestas
considero viable la Conci¡iación en este caso.

Oído y analizado el caso ol Doctor Víctor Oliv€rio Peña Maldonado, toma la palabra como voc€ro del comité y
solicita al Doctor l\rario Cesar Varela Rojas ponerso €n contacto con la parte so¡icitante para hacerle conocer la
propuesta oficial de este comité elcualse establec€ por UNANI¡j|DAD en el seno de esl€ en conciliar elasunto
en cuañtía de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOSO ($ 180.000.000) pagaderos ol 50% es decir la
suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($ 90.000.000) alfámite de la present€ conc¡liación y el restante el
50% consistente en NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) dos meses después del pago inicial

PROPOSICIONES Y VARIOS

Toma la palabra el doctor AR¡4ANDO QUINTERO GUEVAM quien le propone al Comité que como quier¿ que ya
hav una Dosición consisteóte del mismo resDedo de las demandas oue se formulan en contra del FONDO DE
PRETACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, donde también se incluye como parte pasiva al departamento
Norte de Santander, les solicita que s€ apruebe que las mismas, conforme a la posición ya asumida, no sean
traídas al comité de conciliación, sino que ya con la posición asurida, cuando sea v¡nculado el departamento
como litis consorcio en la parte pasiva de una demanda la posidón del Com¡té es no pres€ntar fórmula de
a.reglo alguna, toda vez que el Fondo de prestaciones no hace parte funcional del depart¿mento, y lo que existe
es uña del€gación legal de la Nación al Socrotario da Educación de las entidades tefiitor¡al€s, para la
expedición de los actos administrativos de reconocim¡anto de las prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo,
siñ oue Dor €llo se vea afectada la rosoonsabilidad del Deoartamento como entidad teritor¡al en las
pretensionos planteadas por el actor. Por lo tanto, en nuesfo criterio el depanamento Nortg de Santander no
deb6 proponer fórmula d€ areglo alguna, sin perjuicio de la posición del Fondo de Prestacrones del [¡agisterio
frente a la argum€ntación presentada por el apodetado d€l actor., puesta en consideración los miembros del
comité aoruoban oor UNANIfVIDAD.

cot\.,tPRoMtsos

oBSERVACtONES Y/O CONCLUSTONES

PENDIENTES PROXII¡IA REUNION
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ANEXOS St(X ) NO ( ) | Gt- dó |- - - " I Fecha de ao@bación alel acla iunio 7 de 2011.
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Jurídica

Dra. EATRICIA
Secrelaria Técnica d
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r)1Í/ 17 /úr// (,

{.{JÁ;{,oAí^,(",io"o,,*o
Asesor Externo secretaria Juríd¡co
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Dra. ADRIANA VILLAMARIN MARTINEZ
Asesora Control interno de G€stión
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Dr. ARMANDO

sional Universitario- secrdtaria de Vivienda y [¡edio Ambiente


